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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).•••••• 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)................. 30
" Particulares y otras entida

des (año)....................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre).............. 50

Idem (trimestre)................. 25
Precio de la línea.............. 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TOLOS LÓ< DÍAS, EX
CEPTO LOS /DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AWKRTEM’CIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

fíomerno civil ú e la provincia
CIRCULAR NÚM. 47.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootiá de peste aviar enxel término 
municipal de Iruecha, que fué decía 
rada oficialmente con fecha 26 de no 
viembre último.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. '

Soria 9 de marzo de 1948.
El Gobernador interino, 

735 Ma n u e -l  d e Or d u ñ a .

CIRCULAR NÚM. 48.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Rejas de San Esteban, 
que fué declarada oficialmente con fe 
cha 7 de enero último.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 8 de marzo de 1948.
El Gobernador interino, 

736 Ma n u e l  d e  Or d u ñ a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose determinado 
en la vigente ley de Sanidad, de 25 
de noviembre de 1944, que para el des
empeño de ciertos cargos es necesa 
rio estar en posesión del diploma de 
Sanidad,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Alto Patronato de la Escuela Nació 
nal de Sanidad, ha tenido a bien dis 
poner lo siguiente: .

l .° Se autoriza a la Dirección ge 
neral de Sanidad para organizar las 
enseñanzas precisas para el otorga
miento del citado Diploma de Sanidad 
en la Escuela Nacional de Sanidad y 
en el Instituto provincial de Sanidad 
de Barcelona.

2 .° El curso, al que podrán concu
rrir Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios, será cuatrimestral, con ense
ñanzas comunes y especiales para cla

se sanitaria. Al final del mismo serán 
realizadas, ante el Tribunal que se 
designe, las correspondientes pruebas 
de suficiencia, otorgándose a los-que 
la merezcan la puntuación correspon 
diente. .

Loque comunico a V.T. para súco 
nocimiento y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 28 de febrero de 1948.—Pe  
r e z  Go n z á l e z ,—limo. Sr, Director ge 
neral de Sanidad. -

(5. O. del E. del día 9 de m.)

MINISTERIOJE TRABAJO

ÓRDENES
limo, Sr.: Habiéndose producido da

das sobre el alcance de algunos pre 
ceptos del reglamento del Seguro Obli 
torio de Enfermedad, y al objeto de 
sentar debidamente y con criterio de 
uniformidad la verdadera interpreta
ción de dichos preceptps,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:
, Artículo primero. El requisito de 
llevar asegurado por lo menos seis 
meses a que se refiere el apartado a) 
del articulo 72 del reglamento de 11 
de noviembre de 1943, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 73 del pro 
pió reglamento, se entenderá cumplí 
do cuando el asegurado haya satisfe
cho al Seguro las cuotas correspon 
dientes a seis meses, cualquiera que 
sea la fecha y los períodos continuos o 
intermitentes en que hubiese satisfe
cho dichas cuotas.

Art. 2.° El alcance del artículo 83 
del expresado reglamento debe preci 
sarse en el sentido de que, una vez 
que los asegurados cesaren en el tra 
bajo, debido a las circunstancias de 
trabajo eventual que efectúen, o por 
razón de paro forzoso, tendrán dere
cho a la indemnización económica, 
aunque no paguen las cuotas, siempre 
que hubieran satisfecho las correspon
dientes a veintiséis semanas del año 
inmediatamente anterior al primer día 
de su enfermedad. "

Art. 3*° La relación existente en
tre el artículo 77 y el 38 del citado re 
glamento, debe entenderse en la si 
guíente forma: .

La duración de la asistencia sanita
ria, salvo concesión de prórroga por 

la Inspección de Servicios Sanitarios 
del Seguro, será de veintiséis sema 
ñas cada año (contando desde l.° de 
enero a 31 de diciembre).

La duración de la indemnización 
económica será de veintiséis semanas 
por enfermedad.

Terminada la percepción de la in
demnización económica por agota 
miento de plazo, durante el año si
guiente, entendido en la forma que 
más arriba se señala, si sobreviniese 
una baja por igual enfermedad o dis 
tinto proceso de ella, el asegurado ten
drá derecho nuevamente, si recibe 
asistencia sanitaria del Seguro, previo 
informe de la Inspección, a indemni
zación económica durante otras vein
tiséis semanas como máximo, no ad
mitiéndose durante este segundo pe
ríodo de indemnización económica co
tización de primas para el Segufo de 
Enfermedad.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 28 de febrero de 1948.—Gir ó n  
d e Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Previsión.

(fí. O. del E. del día 8 de m.)

limos. Sres.: La ley de 8 de junio de 
1947 autoriza a las entidades de Aho 
rro para hacer efectivos los préstamos 
concedidos por el Ministerio de Tra 
bajo, a través de la Junta Interminis 
terial del Paro, para la construcción 
de viviendas acogidas a los beneficios 
de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
destinadas a la clase media.

Asimismo en el artículo tercero del 
referido precepto legal se autoriza, 
igualmente, al Ministerio de Trabajo 
para dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para la aplicación de la refe 
rida ley de 8 de junio de 1947.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo l.° Las Instituciones de 
ahorro adscritas a la Confederación 
Española de Cajas de Ahorro Benéficas 
podrán conceder préstamos con desti 
no a la construcción de viviendas para 
clase media, acogidas a los beneficios 
de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
hasta un importe del sesenta por cien 
to del valor del solar y de las certifi
caciones de obras debidamente com 
probadas que se presenten, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 

primero de la orden de 15 de junio de 
1945, complementaria de dicha ley.

Estos préstamos se concederán por 
la Junta Interministerial del Paro, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo ter
cero del decreto de 28 de mayo de 
1945, se efectuarán con garantía hipo
tecaria de los terrenos y obra que se 
construya, y se amortizarán en perío
dos no inferiores a treinta años, si 
bien los prestatarios podrán cancelar 
esta amortización, a la elección de los 
mismos, antes del plazo de su venci 
miento. El interés que devengarán 
dichos préstamos será del 4 por 100 
anual.

Art. 2.° En el caso de que el pro 
pietario renunciase a estos beneficios 
o la finca los perdiese por cualquier 
causa, la Caja de Ahorro que hubiera 
concedido el préstamo podrá exigir la 

. inmediata liquidación de éste.
Art. 3.° Las solicitudes de présta

mos, junto con los proyectos de cons 
trucción,.se dirigirán por los interesa
dos- a la Junta Interministerial del 
Paro, único Organismo competente 
para dictaminar sobre la ^procedencia 
de su concesión, que, una vez aproba
das, las remitirá a la Caja de Ahorro 
má^próxima al lugar donde haya de 
realizarse la construcción, salvo que, 
por dificultades financieras, la Confe
deración de Cajas de Ahorro designa 
ra otra.

La Caja a la que afecte la petición 
examinará ésta en el plazo más breve 
posible, y una vez comprobado que el 
expediente reúne las necesarias garan
tías hipotecarias, lo comunicará al 
interesado a los efectos de formaliza 
ción de la correspondiente escritura, 
y hará efectivo el préstamo, dando 
cuenta de ello a la mencionada Junta.

En caso de que la Caja considere 
que el expediente de préstamos apro
bado por la Junta Interministerial del 
Paro no tiene la suficiente garantía, 
lo devolverá a este Organismo, acom
pañado de informe razonado, en el que 
se haga constar las deficiencias que 
observe y los reparos que, a su juicio, 
hayan de ponerse, a fin de que por la 
citada Junta se solicite del iiberesado 
la necesaria rectificación o se proceda 
a la anulación del préstamo.

Art. 4,° Cuando las circunstancias 
del momento no permitan una inmovi
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2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d i l a  pr o v in c ia  d e So r ia

lización a largo plazo de las disponibi
lidades de las Cajas a las que se hu
biesen dirigido las peticiones de prés
tamos, lo pondrán en conocimiento de 
la repetirla Junta Intérministérial del 
Paro, a los efectos consiguientes,

Lo que, comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
—Madrid 28 de febrero de 1948.—Gi
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limos. Sres. Direc
tor general de Previsión y Comisario 
nacional del Paro. - •

(B. O. del E. del día 8 de m.)

AYUNTAMIENTOS
SORIA ■

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación contra el anuncio de su- I 
basta de las obras de reforma y am- I 
filiación del Matadero municipal de esta I 
ciudad, se procede al anuncio de la I 
referida subasta, que tendrá lugar en I 
la casa consistorial con asistencia de I 
Notario, bajo la presidencia del señor I 

' Alcalde o Concejal en quien delegue, I 
el primer día hábil siguiente al en que I 
termine el plazo de veinte dias, tam- I 
bién hábiles, contados a partir del I 
siguiente al de la publicación de este I 
anuncio en el Boletín oficial del Estado I 
y a la hora de las doce. <

El tipo de subasta se eleva a la I 
cantidad de 276.893'36 pesetas a que 
asciende el presupuesto de contrata. I

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, el que se com
prometerá al cumplimiento de cuanto 
disponen los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que figuran 
en el proyecto. ' 
' Será de cuenta del rematante el 
p^go de los anuncios e impuestos y en 
general cuantos gastos se ocasionen 
para la formalización del contrato, 
asi como lo que en lo futuro se esta ! 
blezca en las leyes sociales respecto a 
los patronos.

Los pagos he realizarán con cargo 
a los presupuestos municipales debí 
damente aprobados y de acuerdo2 con 
lo establecido en los pliegos de condi ¡ 
ciones.

Para tomar parte en la subasta, es 
indispensable constituir en la Depo
sitaría municipal o en la Caja general 
de Depósitos, el 2 "por 100 del tipo de 
licitación, como fianza provisional, 
que será elevado por el contratista al 
4 por 100 de adjudicación como fianza 
definitiva, siendo admisible, para di
cho fin, las cédulas de crédito local, 
por tener legalmente la consideración 
de efectos públicos.

Las proposiciones podrán presen
tarse en la Secretaría municipal de 
diez a trece horas los días hábiles, 
desde el siguiente al anuncio hasta la 

x víspera del día de la subasta, en la 
forma que previene'el reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, al 
que habrá que atenerse en lo no pre 
visto en el proyecto y pliego de con
diciones, reintegrándose con una póli
za del Estado de 4'50 pesetas y el se
llo municipal de una peseta.

El Letrado designado para el bas- 
tanteo de poderes es el Secretario de 
la Corporación o uno de los que per 
fenecen al Colegio de Abogados de 
esta ciudad. '

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación.

Soria 25 de febrero de 1948.—El
Alcalde, Mariano Iñiguez. 602

Modelo de proposición
Don ,...., (señálese edad, estado, 

naturaleza, profesión y Vecindad), 
enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial del Estado, correspon
diente al día....de....... . sacando a 
subasta las obras de reforma y am 
pliación del Matadero municipal de esta 
ciudad, se compromete a realizarlas 
con arreglo al proyecto, planos y con 
diciones fijadas y unidas a dicho pro 
yecto y con el anuncio de subasta, en 
la cantidad de.... (en letra pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
. (Publicado en el Boletín oficial del 

Estado del día 11 de marzo.)
101.—Derechos 131 pesetas.

. AGREDA
En ejecución de acuerdo de la Cor 

poración de mi presidencia, se saca a 
concurso las obras y realización de 
instalación de acometidas de agua po 
table, correspondientes a todos los do
micilios de esta localidad, conforme a 
las estipulaciones que siguen:

1 .a Se instalarán todas las acome 
tidas de agua potable, de tubería de 
plomo de 12 x 20 milímetros, a dere - 
cha e izquierda dé las calles de esta 
villa, con un total aproximado de dos 
mil metros.
. 2.a Dichas acometidas pasarán 
hasta el interior de cada casa, bien la 
puerta de entrada o pared del edificio.

3 .a Será colocada una llave de pa 
so de macho ajustado, de 1/2 pulgada, 
de bronce, en cada acometida, en las 
aceras o donde corresponda, a unos 
0'25 metros de la pared de cada edifi
cio.

4 .a Serán colocadas bridas o pie
zas roscadas para empalmar a la tu 
bería general del agua potable, de
biendo los concursantes especificar 
pues, precio a que se comprometen 
realizar cada metro de acometida a 
base de pieza roscada y a base de co 
locación de brida, distintamente com
prometiéndose al cumplimiento exacto 
de las cláusulas del presente anuncio.

5 .a Será de cuenta del concursante 
el material necesario de juntas, solda
duras, mano de obra y demás efectos 
que conciernan a esta clase de obras.

6 .a Todos los gastos de accidentes 
del trabajo, seguros sociales, etc. etc., 
correrán a cargo del concursante ad
judicatario.

7 .a La apertura y cierre de zanjas 
para dichas acometidas hasta el inte 
rior de cada edificio será de cuenta 
del adjudicatario y satisfará de acuer 
do con los precios autorizados en el 
proyecto de las obras autorizado y 

¡ aprobado por la Superioridad. Igual 
mente colocará los registros en las 
aceras o donde corresponda, satisfa
ciéndole el precio figurado en el pro 
yecto aludido, ya que la colocación y 
registros los ha de proporcionar el ad

I judicatario,
I 8.a Para facilidad a los propieta

cúbicos de madera y 31'774 metros 
cúbicos de leñas de copas. El tipo de 
tasación que .debe servir de base es 
el de 71.873 pesetas Es obligatoria la 
entrega a la RENFE, por este aprove
chamiento, de 77 "traviesas de vía es 
trecha.

Parcela número 13, con-1 029 pinos 
agotados, que cubican 274'672 metros 
cúbicos de madera y 27'463 metros 
cúbicos de lefias de copas. El tipo de 
tasación que debe servir de base es el 
de 62.121'75 pesetas. Es obligatoria 
la entrega a la RENFE, por este apro
vechamiento, de 81 traviesas de vía 
estrecha. ■

Parcela número 14, 509 pinos ago 
tados, que cubican 105'075 metros 
cúbicos de madera y 10'507 metros eú 
bicos de leñas de copas. El tipo de ta
sación es el de 23.762'95 pesetas. Es 
obligatoria la entrega a la RENFE, 
por este aprovechamiento, de 13 tra 
viesas de vía estrecha.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa de Espeja de 
San Marcelino, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde que suscribe, con asis 
tencia de un Vocal de ¡a Comisión 
gestora, y del Sr. Notario de Burgo de 
Osma, que dará fé del acto, a las on
ce, once y treinta y doce horas de su 
mañana, el día 29 de marzo del año 
corriente.'

Las proposiciones se presentarán en 
11 Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el siguiente día al en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, hasta las' 
trece horas del día anterior al señala 
do para la subasta. .

El pliego de condiciones por que de
be regirse la ejecución del aprovecha
miento, está inserto en el Boletín ofi 
cial de la provincia correspondiente al 
día 20 de octubre de 1937.

Del importe total que alcance la su
basta, el adjudicatario deducirá el 20 
por 100 para ingresarlo en la cuenta 
corriente del Distrito forestal en la 
Sucursal del Banco de España en 'So
ria, con destino a mejoras del monte.

Él rematante ingresará igualmente 
en la Habilitación de este Distrito, el 
presupuesto de indemnizaciones, con 
sujeción a las tarifas en vigor.

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable poseer el título profe
sional expedido por el Sindicato de la 
Madera y Corcho.

■ Serán de cuenta del licitador todos 
los "gastos de indemnizaciones, anun
cios de subastas, reintegro de expe 
dientes, impuesto de la Diputación y 
demás gastos que se deriven en la pre 
cedente subasta, etc.

Espeja de San Marcelino 9 de mar 
zo de 1948.—El Alcalde, Faustino Lló
rente. 737

Modelo de proposición
Don . ..., mayor de edad y vecino 

de... .  provisto del título profesional 
expedido por el Sindicato déla Made
ra y Corcho, núm .. ., expedido el ..•• 
de .. .. de 19 ..., enterado del anuncio 
de subasta para la enajenación de los 

I productos maderables y leñosos, del । monte Pinar, número 75 del Catálogo, 
de la pertenencia de este Ayuntamien' 
to, se compromete a su ejecución con 
arreglo al pliego de condiciones facuP 
tativas y económicas^ por la cantidad 

I de..... pesetas (cifra en le Ira), de ca
I da parcela. '

(Fecha y firma del licitador) 
I 103.—-Derechos 144 pesetas.

rios que lo deseen o necesiten por ma 
yor servicio en sus casas, previo abo
no de'la diferencia de lá sección de 
tubería, el contratista instalador y con 
autorización escrita del municipio.po- I 
drá realizar el aumento de diámetro 
de la tubería de cada acometida.

9.a Para la buena marcha de ins- 
lalación y de las obras, se exige del I 
contratista la instalación en partidas i 
de veinte en veinte como mínimun.

■ 10.a ,'Kl Ayuntamiento a la vista de 
las proposiciones que se presenten, se 
reserva el derecho de declarar desier 
to el concurso, si así lo creyese opor 
tuno. ■

11.a Los concursantes vienen obli 
gados a constituir con anterioridad a 
la fecha de este concurso el depósito 
provisional de 3.500 pesetas, que res 
ponderá del cumplimiento de las pre 
sentes obligaciones. Este depósito será 
elevado a definitivo al notificarse la 
adjudicación, a menos que la Corpora 
ción estime que su cuantía deba au 
mentarse en razón al volumen de las 
obras, sin que exceda de ocho mil pe
setas.

Para todo lo ño previsto en el pre
sente anuncio se estará a lo dispuesto 
en el reglamentó de Contratación de 
Obras y Servicios municipales.

Se establece como condición espe 
cial no realizar ninguna acometida sin 
haber antes terminado en su totalidad । 
las noventa que corresponden a la tra 
vesía interior, que han de quedar ter 
minadas antes, de comenzar los traba 
os de pavimentación de dicha trave

sía.
Las proposiciones, ajustadas al.mo

delo que se inserta se admitirán en la 
Secretaría municipal hasta las trece 
horas del día quince de abril próximo. 
La apertura de pliegos tendrá lugar el 
mismo" día a las trece horas y treinta 
minutos, bajo mi presidencia o la del 
Concejal en "quien delegue, asistido 
del Secretario déla Corporación en la 
casa consistorial. A este acto asistirá 
el Sr. Notario de la localidad, que lo 
presenciará y levantará el acta corres 
pondiente ' .

Agreda 10 de marzo de 1948 —El 
Alcalde, Pedro Cilla. 740

Modelo de proposición
Don..., mayor de,edad, vecino de..., 

enterado del anuncio del concurso de 
las obras y realización de las acome
tidas de agua potable, correspondien
tes a todos los domicilios de la villa 
de Agreda, se compromete a su reali
zación a razón de.... pesetaq metro de 
acometida colocando brida y a .... pe 
setas metro de acometida a base de | 
pieza roscada; todo ello con sujeción a 
las condiciones estipuladas en el 
anuncio del concurso de referencia.

(Fecha y firma)/ 1 .
102—Derechos 189 pesetas.

ESPEJA DE SAN MARCELINO
De conformidad a lo dispuesto por 

el Distrito forestal de esta provincia, 
se anuncia pública subasta para la 
enajenación del aprovechamiento que 
a continuación se detalla, proceden
tes del monte Pinar número 75 del Ca 
tálogo, déla pertenencia de este dis 
trito. .

Parcela número 15, de 1.276 pinos 
agotados, que cubican 317'741 metros Imprenta provincial.
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